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FacturaciFacturacióón y n y RegistraciRegistracióónn

Principales Normas  Principales Normas  
R.GR.G. 1415 (07. 1415 (07--0101--2003) 2003) 
R.GR.G. 100 . 100 –– para para R.IR.I..
R.GR.G. 259 . 259 -- Controladores FiscalesControladores Fiscales
R.GR.G. 1575 . 1575 
R.GR.G. 1361, . 1361, registraciregistracióónn y duplicado electry duplicado electróónico. nico. 
R.GR.G. 2177 : factura electr. 2177 : factura electróónicanica
………………..
+sus modif. y complementarias +sus modif. y complementarias 
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Art. 1 RG 1415: Art. 1 RG 1415: 
Establece el rEstablece el réégimen de emisigimen de emisióón de n de 
comprobantes, comprobantes, registraciregistracióónn de de 
comprobantes emitidos y recibidos, e comprobantes emitidos y recibidos, e 
informaciinformacióón, aplicable a ciertas n, aplicable a ciertas 
operaciones. operaciones. 
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Operaciones:Operaciones:

1.a. compraventa de cosas muebles1.a. compraventa de cosas muebles
1.b. locaciones y prestaciones de servicio1.b. locaciones y prestaciones de servicio
1.c. locaciones de cosas1.c. locaciones de cosas
1.d. locaciones de obras1.d. locaciones de obras
1.e. se1.e. seññas o anticipos que congelen precio.as o anticipos que congelen precio.
1.f. traslado y entrega de productos primarios o 1.f. traslado y entrega de productos primarios o 

manufacuradosmanufacurados
1.g. Pesaje de productos agropecuarios. 1.g. Pesaje de productos agropecuarios. 
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Sujetos, L. 11683, art. 5 y 6Sujetos, L. 11683, art. 5 y 6. . 
L.11.683 Art.5:L.11.683 Art.5:
Responsables por deuda propiaResponsables por deuda propia, , 
art.5., son los art.5., son los contribuyentes,contribuyentes, sus sus herederos herederos 
(sucesores a titulo universal) y (sucesores a titulo universal) y legatarioslegatarios ((sucsuc. a t. a tíítulo tulo 
particular).particular).
5.a. 5.a. Personas FPersonas Fíísicassicas, capaces o incapaces s/derecho , capaces o incapaces s/derecho 
comcomúún. n. 
5.b. 5.b. personas jurpersonas juríídicasdicas del del CodigoCodigo Civil y Civil y socsoc. asoc. y . asoc. y 
entidades a las que el derecho privado reconoce entidades a las que el derecho privado reconoce 
personerpersoneríía. a. 
5.c. sociedades, asociaciones  y empresas, que no 5.c. sociedades, asociaciones  y empresas, que no 
tengan calidades previstas en inciso anterior.. tengan calidades previstas en inciso anterior.. 
Sucesiones indivisasSucesiones indivisas, cuando las leyes los consideren , cuando las leyes los consideren 
sujetos para la sujetos para la atribatrib. del hecho imponible.. del hecho imponible.
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Ley 11683 art. 6.  Ley 11683 art. 6.  Responsables por deuda ajena, quienes deben Responsables por deuda ajena, quienes deben 
pagar con los recursos que administran, perciben o disponen: pagar con los recursos que administran, perciben o disponen: 

6.a.6.a. ccóónyugenyuge que percibe o dispone de los rque percibe o dispone de los rééditos propios del otro ditos propios del otro 
6.b. 6.b. padres, tutores o curadorespadres, tutores o curadores, , 
6.c. 6.c. ssííndicos y liq. de quiebrasndicos y liq. de quiebras, representantes de sociedades en , representantes de sociedades en 
liquidaciliquidacióón , administradores legales o judiciales de las sucesiones  n , administradores legales o judiciales de las sucesiones  
y a falta de estos el cy a falta de estos el cóónyuge supnyuge supéérstite y los herederos. rstite y los herederos. 
6.d. 6.d. los directores, gerenteslos directores, gerentes y demy demáás representantes de las s representantes de las P.JP.J., ., 
socsoc. , asoc. entidades, empresas y patrimonios a que se refiere el . , asoc. entidades, empresas y patrimonios a que se refiere el 5. 5. 
b y c. b y c. 
6.e. los 6.e. los administradores de patrimoniosadministradores de patrimonios, , empresas o bienesempresas o bienes que que 
en ejercicio de sus funciones puedan determinar en ejercicio de sus funciones puedan determinar ííntegramente la ntegramente la 
materia imponible, y en las mismas condiciones los mandatarios. materia imponible, y en las mismas condiciones los mandatarios. 
6.f. Los agentes de retenci6.f. Los agentes de retencióón y percepcin y percepcióón.n.
……LosLos responsables sustitutos.  responsables sustitutos.  
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Comprobantes a emitir. Art. 8.a.Comprobantes a emitir. Art. 8.a.
Art. 8Art. 8ºº

a) Comprobantes que respaldan la operacia) Comprobantes que respaldan la operacióón realizada:n realizada:
1. Facturas. 1. Facturas. 
2. Facturas de exportaci2. Facturas de exportacióón.n.
3. Comprobantes de compra de bienes usados a consumidores 3. Comprobantes de compra de bienes usados a consumidores 
finales, emitido por el comprador de dichos bienes.finales, emitido por el comprador de dichos bienes.
4. Recibos emitidos por profesionales universitarios y dem4. Recibos emitidos por profesionales universitarios y demáás s 
prestadores de servicios.prestadores de servicios.
5. Notas de d5. Notas de déébito y/o crbito y/o créédito.dito.
6. Tiques emitidos (6. Tiques emitidos (utiliz.mutiliz.mááquinasquinas registradoras, por los pequeregistradoras, por los pequeñños os 
contribuyentes adheridos al Rcontribuyentes adheridos al Réégimen Simplificado hasta el dgimen Simplificado hasta el díía 12 de a 12 de 
febrero de 1999, inclusive, habilitadas y utilizadas, por los cifebrero de 1999, inclusive, habilitadas y utilizadas, por los citados tados 
sujetos, con anterioridad a la fecha mencionada).sujetos, con anterioridad a la fecha mencionada).
7. Tiques, facturas, tiques factura, notas de d7. Tiques, facturas, tiques factura, notas de déébito y dembito y demáás s 
documentos fiscalesdocumentos fiscales emitidos mediante "Controlador Fiscal", emitidos mediante "Controlador Fiscal", 
homologado por este organismo, y las notas de crhomologado por este organismo, y las notas de créédito emitidas por dito emitidas por 
medio de dicho equipamiento, como medio de dicho equipamiento, como documentos no fiscalesdocumentos no fiscales
homologados.homologados.
8. Documentos equivalentes a los indicados precedentemente.8. Documentos equivalentes a los indicados precedentemente.
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CombrobantesCombrobantes. Art. 8.b. y c. Art. 8.b. y c..

b) Comprobantes que respaldan el b) Comprobantes que respaldan el traslado y entrega de traslado y entrega de 
bienesbienes: Factura, remito, gu: Factura, remito, guíía, o documento equivalente.a, o documento equivalente.

c) Comprobantes que respaldan la operacic) Comprobantes que respaldan la operacióón de n de pesaje de pesaje de 
productos agropecuariosproductos agropecuarios: tiques de balanza o documento : tiques de balanza o documento 
equivalente.equivalente.
La obligaciLa obligacióón establecida en este artn establecida en este artíículo se cumplirculo se cumpliráá, en todos , en todos 
los casos, con independencia de la modalidad de pago los casos, con independencia de la modalidad de pago 
utilizada.utilizada.

d) Comprobantes que respaldan los contratos de d) Comprobantes que respaldan los contratos de 
intermediaciintermediacióón en la compraventa de vehn en la compraventa de vehíículos automotores y culos automotores y 
motovehmotovehíículosculos usadosusados a trava travéés de mandatos, comisiones, s de mandatos, comisiones, 
consignaciones o cualquier otra forma de instrumentaciconsignaciones o cualquier otra forma de instrumentacióón que n que 
cumpla la misma finalidad: cumpla la misma finalidad: mandato/consignacimandato/consignacióón,n, que deberque deberáá
ser entregado en el momento en que el titular del vehser entregado en el momento en que el titular del vehíículo culo 
proporcione este proporcione este úúltimo al intermediario.  ltimo al intermediario.  ……..  ..  ((Inc.dInc.d. . IncorpIncorp. Por . Por 
R.GR.G. 1997, . 1997, b.ob.o. 23. 23--0101--2006, vigencia 012006, vigencia 01--0303--2006)2006)
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Documentos equivalentes. Art. 9.Documentos equivalentes. Art. 9.
Documentos equivalentesDocumentos equivalentes
Art. 9Art. 9ºº —— SerSeráá considerado como documento equivalente el instrumento que, considerado como documento equivalente el instrumento que, 
de acuerdo con los usos y costumbres, haga las veces o sustituyade acuerdo con los usos y costumbres, haga las veces o sustituya el empleo el empleo 
de la factura o remito, siempre que individualice correctamente de la factura o remito, siempre que individualice correctamente la operacila operacióón, n, 
cumpla con los requisitos establecidos, para cada caso, en este cumpla con los requisitos establecidos, para cada caso, en este ttíítulo y se tulo y se 
utilice habitualmente en la actividad del sujeto emisor.utilice habitualmente en la actividad del sujeto emisor.
Se encuentran Se encuentran incluidos incluidos en este arten este artíículo, culo, entre otros, los siguientes:entre otros, los siguientes:
a) Certificados de obra.a) Certificados de obra.
b) Cuentas de venta y lb) Cuentas de venta y lííquido producto.quido producto.
c) El comprobante y las liquidaciones que se emitan de acuerdo cc) El comprobante y las liquidaciones que se emitan de acuerdo con lo previsto on lo previsto 
en el Anexo I, Apartado "A", inciso f) en el Anexo I, Apartado "A", inciso f) ——ventaventa de productos primarios derivados de productos primarios derivados 
de la actividad agropecuaria, caza, de la actividad agropecuaria, caza, silviculturasilvicultura y y pescapesca——..
d) Formularios C.1116 "A" (nuevo modelo), C.1116 "B" (nuevo moded) Formularios C.1116 "A" (nuevo modelo), C.1116 "B" (nuevo modelo) y lo) y 
C.1116 "C" (nuevo modelo), utilizados en las operaciones de compC.1116 "C" (nuevo modelo), utilizados en las operaciones de compraventa de raventa de 
granos (cereales, oleaginosos y legumbres).granos (cereales, oleaginosos y legumbres).
e) Carta de porte y los comprobantes que se utilicen en cumplimie) Carta de porte y los comprobantes que se utilicen en cumplimiento de ento de 
normas nacionales, provinciales y municipales que reglamentan elnormas nacionales, provinciales y municipales que reglamentan el traslado y traslado y 
entrega de bienes.entrega de bienes.
f) Guf) Guíía aa aéérea, carta de porte, etc., siempre que su uso obligatorio tenga rea, carta de porte, etc., siempre que su uso obligatorio tenga origen origen 
en convenios internacionales o en normas nacionales.en convenios internacionales o en normas nacionales.
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ExceptuadosExceptuados-- Anexo IAnexo I-- algunos ejemplosalgunos ejemplos
Anexo IAnexo I –– A A –– exceptuadosexceptuados . Anexo I . Anexo I –– B:B: no exceptuados, cuando lo solicite el adquirente o prestatario no exceptuados, cuando lo solicite el adquirente o prestatario o la o la opop. . 
estestáá gravada en IVA.  gravada en IVA.  
A.nA.n.  Quienes .  Quienes no sean no sean R.IR.I. en IVA  y cumplan concomitantemente con todas las siguientes c. en IVA  y cumplan concomitantemente con todas las siguientes condicionesondiciones: : 
-- Operaciones exclusivamente con CF. Operaciones exclusivamente con CF. 
-- OpOp. al contado y el importe no supere 10. al contado y el importe no supere 10 $ (o importe menor que fije c/jurisdicci$ (o importe menor que fije c/jurisdiccióón) y n) y 
-- No posean Controladores Fiscales o en el caso de No posean Controladores Fiscales o en el caso de MonotribMonotrib. . maqmaq. Registradoras informadas a AFIP. . Registradoras informadas a AFIP. 

AA-- a.a.EstadoEstado Nacional, Provincial, Municipal, Nacional, Provincial, Municipal, C.AC.A....B.AB.A. que no sean empresas comprendidas en l.22016 art. 1. . que no sean empresas comprendidas en l.22016 art. 1. 
A. b. A. b. prestprest. serv. correos y encomiendas  solo por estampillas y utilizaci. serv. correos y encomiendas  solo por estampillas y utilizacióón de mn de mááquinas timbradorasquinas timbradoras
A. c..  empresas  que presten A. c..  empresas  que presten servicio publico de telefonservicio publico de telefonííaa al usuarioal usuario
A d. A d. entidentid. Financieras, . Financieras, seguros L.20.091 , AFJP L.24241, seguros L.20.091 , AFJP L.24241, artart L.24557L.24557 ……..
EntidEntid. Fin. Exclusi. Fin. Exclusióón aplicable por ciertas operaciones cuando se registren en resumn aplicable por ciertas operaciones cuando se registren en resumen de cuenta destinado al en de cuenta destinado al 
titular de la cuenta: venta de titular de la cuenta: venta de bs.bs. Muebles, Muebles, desafectdesafect. O . O recibrecib. En defensa de . En defensa de credcred., locaciones de cajas de ., locaciones de cajas de 
seguridad y otras locaciones, seguridad y otras locaciones, locacioneslocaciones de inmuebles, serv. A terceros de inmuebles, serv. A terceros ……..) . ..) . 
A.eA.e: : Transp.. publico de pasajerosTransp.. publico de pasajeros ssóólo con rel. A esa lo con rel. A esa activactiv. Objeto de concesi. Objeto de concesióón, siempre n, siempre ––exceptoexcepto taxis y taxis y 
remisesremises -- que se concrete con boletos numerados o tarjetas magnque se concrete con boletos numerados o tarjetas magnééticas o similares.ticas o similares.
A.fA.f. productores, . productores, coopcoop. de . de productproduct., y acopiadores, por ., y acopiadores, por vtasvtas. De . De prodprod. . primariosprimarios……. . PractPract. Y . Y costcost. . ComnercComnerc. . ……
cuando el comp. o cuando el comp. o intermedintermed. deba emitir el comprobante. . deba emitir el comprobante. 
A.iA.i. . funciones de directores de SA, sfunciones de directores de SA, sííndicos, integrantes del consejo de vigilancia, socios gerentes dndicos, integrantes del consejo de vigilancia, socios gerentes de e 
SRL , socios adm. de SCS Y SCASRL , socios adm. de SCS Y SCA , fideicomisarios, y consejeros de , fideicomisarios, y consejeros de coopcoop, , unicamenteunicamente por la funcipor la funcióón y en la n y en la 
medida que suscriban el recibo expedido por la medida que suscriban el recibo expedido por la socsoc. . ……
A.jA.j. Retribuciones por . Retribuciones por vvíía judiciala judicial. Abogados, peritos . Abogados, peritos ……..
A.kA.k. Entidades comprendidas en art. . Entidades comprendidas en art. 20, 20, e,f,ge,f,g y m de Imp. Gany m de Imp. Gan. . 
A.m. rel. de dependencia o serv. domA.m. rel. de dependencia o serv. domééstico por horas. stico por horas. 

A A ññ entidentid. emisoras o . emisoras o administadminist. de tarjetas de cr. de tarjetas de crééditodito
A. o. Locaciones de A. o. Locaciones de úúnico inmueble, que no supere $ 1.500 mensual. nico inmueble, que no supere $ 1.500 mensual. 
A p. quienes utilicen maquinas expendedoras  A p. quienes utilicen maquinas expendedoras  automautom .. c/cospeles o monedas s.. c/cospeles o monedas sóólo x esas ventas. lo x esas ventas. ……
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Momento de emisiMomento de emisióón, art. 13 RG 1415n, art. 13 RG 1415
La RG 1415 con la modificaciLa RG 1415 con la modificacióón de la n de la R.GR.G. 2098 . 2098 
BO 25BO 25--0707--2006, incorpora el momento de 2006, incorpora el momento de 
emisiemisióón para las distintas operaciones y la n para las distintas operaciones y la 
entrega en ciertos casos dentro de los entrega en ciertos casos dentro de los 10 d10 díías as 
corridoscorridos de la fecha de emiside la fecha de emisióón.  n.  

Cantidad de ejemplaresCantidad de ejemplares = 2, excepto opci= 2, excepto opcióón n 
duplicado electrduplicado electróónico RG 1361. nico RG 1361. 

Tipos de comprobantes que respaldan las Tipos de comprobantes que respaldan las 
operaciones: operaciones: TitTit II art. 8 a 23II art. 8 a 23
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Sistemas de emisiSistemas de emisióón, art. 12.   n, art. 12.   
ManualesManuales
No manual No manual 

computadora ocomputadora o
controladores fiscales, controladores fiscales, R.GR.G. 259 y sus . 259 y sus modificmodific. Art. 12. . Art. 12. 

PodrPodráán utilizarse sistemas manuales y no manuales en forma n utilizarse sistemas manuales y no manuales en forma 
complementaria o alternativa.complementaria o alternativa.
Si la Si la emisiemisióón es no manualn es no manual, , deberdeberáá tener comprobantes impresostener comprobantes impresos por por 
imprenta para su emisiimprenta para su emisióón cuando el sistema se encuentre inoperable). n cuando el sistema se encuentre inoperable). 

Momento de emisiMomento de emisióón = art. 13, introducido por n = art. 13, introducido por R.GR.G. . 
(Art(Artíículo sustituido por art. 1culo sustituido por art. 1°° de la de la ResoluciResolucióón General n General NN°° 2098/20062098/2006-- AFIP AFIP 
B.OB.O. 25/7/2006). . 25/7/2006). 

http://infoleg.mecon.gov.ar/infolegInternet/verNorma.do?id=118121
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Art.15 y 16, Art.15 y 16, R.GR.G. 1415. 1415
AA
BB
CC
EE

R.GR.G. 1575. 1575
AA

A con leyenda A con leyenda ““Pago en CBU informadaPago en CBU informada””
MM
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AA:  :  opop. de . de R.IR.I. con RI (y hasta 30. con RI (y hasta 30--0606--04 con RNI)04 con RNI)
BB: : operaciones de operaciones de R.IR.I. con Consumidores Finales, Sujetos Exentos, No . con Consumidores Finales, Sujetos Exentos, No 
responsables o responsables o RespResp. . MonotributoMonotributo, Sujetos no , Sujetos no CategorizadosCategorizados. . 
Se utilizara Se utilizara sistema independientesistema independiente para cada uno de ellos. para cada uno de ellos. Art. 16Art. 16

Art. 15Art. 15

C:C: emisor exento IVA, no emisor exento IVA, no respresp. ante el IVA o . ante el IVA o RespResp. . MonotributoMonotributo (y hasta (y hasta 
3030--0606--2004 RNI)  excepto 2004 RNI)  excepto comprobcomprob. de exportaciones. Art.16.. de exportaciones. Art.16.

E: exportaciones (emitidos por E: exportaciones (emitidos por R.IR.I. o No . o No R.IR.I.) art. 17. .) art. 17. 

Los tipos de comprobante principales se complementan  con Los tipos de comprobante principales se complementan  con R.GR.G.1575, .1575, 
((B.OB.O. 15. 15--1010--2003 y sus modif.), para autorizaciones desde su vigencia: 2003 y sus modif.), para autorizaciones desde su vigencia: 
A A 
A con leyenda pago en CBU informadaA con leyenda pago en CBU informada
M M 
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19. Medidas m19. Medidas míínimasnimas = 15 de ancho X 20 de = 15 de ancho X 20 de 
largo.  Para comp. A, B, C, E, y ajustarse a la largo.  Para comp. A, B, C, E, y ajustarse a la 
ubicaciubicacióónn
Datos , s/Anexo II.Datos , s/Anexo II.
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Datos comprobantes A, B, C, E. :  Anexo II Datos comprobantes A, B, C, E. :  Anexo II –– A A –– Requisitos.Requisitos.

Anexo II. A. I. Respecto del vendedor, locador o prestador. Anexo II. A. I. Respecto del vendedor, locador o prestador. 
I.aI.a. . PreimpresosPreimpresos..
1.1. Apellido y nombre, denominaciApellido y nombre, denominacióón o razn o razóón social. n social. 
2.2. Domicilio comercialDomicilio comercial
3.3. C.U.I.TC.U.I.T.  .  
4. 4. NNºº de Ingresos Brutos o condicide Ingresos Brutos o condicióón de no contribuyente. n de no contribuyente. 
5.5. Leyenda IVA Responsable Inscripto, IVA Leyenda IVA Responsable Inscripto, IVA R.N.IR.N.I. ..... . ..... 
6.6. NumeraciNumeracióón consecutiva y progresiva, de 12 dn consecutiva y progresiva, de 12 díígitos.gitos.
7.7. Fecha de inicio de actividades en el local o Fecha de inicio de actividades en el local o establecimestablecim. Afectado o puntos de . Afectado o puntos de 

venta en su  caso.  venta en su  caso.  
8.8. Apellido y nombre o denominaciApellido y nombre o denominacióón y n y C.U.I.TC.U.I.T. de la imprenta.. de la imprenta.
9.9. Primero y Primero y úúltimo nltimo nºº de comp. impresos y nde comp. impresos y nºº habilitacihabilitacióón del n del estabestab. Impresor. . Impresor. 
10.10. C.A.IC.A.I. c. cóódigo de autorizacidigo de autorizacióón de impresin de impresióón precedido de la sigla n precedido de la sigla C.A.IC.A.I. N. Nºº …….  .  

(Error de la RG 1415, con relaci(Error de la RG 1415, con relacióón a comprobante tipo C, s/ .RG 100).n a comprobante tipo C, s/ .RG 100).
11.11. Fecha de vencimiento del comprobante, precedido de la leyenda FeFecha de vencimiento del comprobante, precedido de la leyenda Fecha de cha de 

Vencimiento.Vencimiento.

Anexo II. A. Anexo II. A. I.bI.b. La Letra A, B, C o E s/corresponda. No exige . La Letra A, B, C o E s/corresponda. No exige preimpresipreimpresióónn, pero s, pero síí
sistema independiente s/art. 15 sistema independiente s/art. 15 úúltimo pltimo páárrafo). rrafo). 
I.cI.c. . ““OriginalOriginal”” y y ““DuplicadoDuplicado””......
I.dI.d. Fecha de emisi. Fecha de emisióón.n.
I.e. NI.e. Nºº de los remitos vinculados con la operacide los remitos vinculados con la operacióón. n. 
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Requisitos adicionalesRequisitos adicionales

CCóódigo de barras, anverso o reverso digo de barras, anverso o reverso -- RG1702.RG1702.

CCóódigo digo IdentificatorioIdentificatorio del Tipo de Comprobante: RG 1885, del Tipo de Comprobante: RG 1885, 
precedido de la leyenda precedido de la leyenda ‘‘CCóódigo Ndigo Nºº ......’’, debajo de las letras "A", "A" , debajo de las letras "A", "A" 
con leyenda con leyenda ‘‘PAGO EN PAGO EN C.B.UC.B.U. INFORMADA. INFORMADA’’, , ‘‘BB’’, , ‘‘EE’’, , ‘‘MM’’ o o ‘‘RR’’, , 
segsegúún corresponda.n corresponda.““ RG 1885 (BO 23RG 1885 (BO 23--0505--05), que modific05), que modificóó R.GR.G. . 
100.100.



1818

CCóódigo de barras, RG1702digo de barras, RG1702-- Datos.Datos.
Los contribuyentes y responsables inscritos en el impuesto al vaLos contribuyentes y responsables inscritos en el impuesto al valor lor 
agregado quedan agregado quedan obligados a consignar en los comprobantes obligados a consignar en los comprobantes 
clases "A", "A" con leyenda "Pago en CBU informada", "B", clases "A", "A" con leyenda "Pago en CBU informada", "B", 
"E" o "M","E" o "M", mediante el sistema de identificacimediante el sistema de identificacióón de datos n de datos 
denominado "Cdenominado "Cóódigo de Barras", los siguientes datos y en el orden digo de Barras", los siguientes datos y en el orden 
que se indica: que se indica: 

a) Clave a) Clave UnicaUnica de Identificacide Identificacióón Tributaria (n Tributaria (C.U.I.TC.U.I.T.) del emisor de la .) del emisor de la 
factura.factura.
b) Cb) Cóódigo de tipo de comprobante.digo de tipo de comprobante.
c) Punto de venta.c) Punto de venta.
d) Cd) Cóódigo de Autorizacidigo de Autorizacióón de Impresin de Impresióón (n (C.A.IC.A.I.)..).
e) Fecha de vencimiento.e) Fecha de vencimiento.
f) Df) Díígito verificador.gito verificador.
El mencionado sistema deberEl mencionado sistema deberáá aplicarse con arreglo a los aplicarse con arreglo a los 
lineamientos que se establecen en el Anexo I de la presente y a lineamientos que se establecen en el Anexo I de la presente y a lo lo 
que se dispone en los artque se dispone en los artíículos siguientes.culos siguientes.



1919

Datos comprobantes A, B, C, E. :  Anexo II Datos comprobantes A, B, C, E. :  Anexo II –– A A –– Requisitos.Requisitos.

Anexo II. A. II. Anexo II. A. II. Respecto del compradorRespecto del comprador, locatario o prestatario, locatario o prestatario

II.aII.a, c, e.  RI, RNI. Exento o , c, e.  RI, RNI. Exento o RespResp. adherido al R. adherido al Réégimen Simplificadogimen Simplificado: : 
apellido y nombre y apellido y nombre y denomdenom. o raz. o razóón social (excepto n social (excepto R.N.IR.N.I. porque son s. porque son sóólo PF) , lo PF) , 
domicilio comercialdomicilio comercial
CUIT y leyenda (CUIT y leyenda (““IVA Responsable InscriptoIVA Responsable Inscripto”” o o ““IVA ExentoIVA Exento””, , ““No Responsable No Responsable 
I.V.AI.V.A..””, , ““Responsable Responsable MonotributoMonotributo””, , ““MonotributistaMonotributista SocialSocial””, , ““MonotributistaMonotributista EventualEventual””
““PequePequeñño contribuyente eventualo contribuyente eventual””, , ““PequePequeñño contribuyente eventual socialo contribuyente eventual social””))

II. d. Consumidor FinalII. d. Consumidor Final = Leyenda a consumidor final, salvo en el siguiente caso:= Leyenda a consumidor final, salvo en el siguiente caso:
Por operaciones igual o sup. a $ 1.000: apellido y nombre, domicPor operaciones igual o sup. a $ 1.000: apellido y nombre, domicilio, CUIT, CUIL o ilio, CUIT, CUIL o 
CDI o NCDI o Nºº docdoc. de identidad o para extranjeros pasaporte o CI . de identidad o para extranjeros pasaporte o CI 

II. f. Sujeto no II. f. Sujeto no categorizadocategorizado:: apellido y nombre y apellido y nombre y denomdenom. o raz. o razóón social (excepto n social (excepto 
R.N.IR.N.I., solo PF) , domicilio comercial y CUIT y leyenda ., solo PF) , domicilio comercial y CUIT y leyenda ““Sujeto no Sujeto no CategorizadoCategorizado””.  .  
(importante para percepci(importante para percepcióón RG 2126, ex RG 212). n RG 2126, ex RG 212). 

II.gII.g. Operaciones de Exportaci. Operaciones de Exportacióón:n:
Datos del importador : apellido y nombre y Datos del importador : apellido y nombre y denomdenom. o raz. o razóón social, domicilio comercial n social, domicilio comercial 
y y identifidentif. tributaria en su pa. tributaria en su paíís o en su caso CUIT. s o en su caso CUIT. 
Leyenda: IVA exento operaciLeyenda: IVA exento operacióón de exportacin de exportacióón.n.
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Anexo Anexo II.AII.A. III. Operaci. III. Operacióón:n:
A. DescripciA. Descripcióón del bien vendido o servicio prestado. Si se identifica n del bien vendido o servicio prestado. Si se identifica 
por cpor cóódigos, debe haber un catdigos, debe haber un catáálogo firmado por persona logo firmado por persona 
autorizada, a disposiciautorizada, a disposicióón de quien lo solicite.n de quien lo solicite.

b. Cantidad de bienes enajenadosb. Cantidad de bienes enajenados
c. Precios unitariosc. Precios unitarios, , precios totales.precios totales.
d. Si el precio es en moneda extranjera, va el tipo de cambio d. Si el precio es en moneda extranjera, va el tipo de cambio 
utilizadoutilizado
e. Otros datos con incidencia cuantitativa en el importe de la e. Otros datos con incidencia cuantitativa en el importe de la 
operacioperacióón.  n.  

Anexo II. A. IV. Tratamiento en IVAAnexo II. A. IV. Tratamiento en IVA
Emisor Emisor R.IR.I.  .  opop. con otro RI . con otro RI 
AlAlíícuota de impuesto, cuota de impuesto, importe de impuestoimporte de impuesto, restantes tributos que , restantes tributos que 
no integren el precio neto gravado, percepcino integren el precio neto gravado, percepcióón procedenten procedente
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Datos con relaciDatos con relacióón al n al tratamtratam. en IVA. en IVA

IV.aIV.a. Emisor RI  a un RNI . Emisor RI  a un RNI ((derogado por RG 1697derogado por RG 1697, desde 01, desde 01--0707--04). 04). 
(Al(Alíícuota de impuesto, importe de impuesto, percepcicuota de impuesto, importe de impuesto, percepcióón pertinente, (hasta 30n pertinente, (hasta 30--0606--
2004 importe del acrecentamiento art. 30 ley de IVA), restantes 2004 importe del acrecentamiento art. 30 ley de IVA), restantes tributos que no tributos que no 
integren el precio neto gravado, percepciintegren el precio neto gravado, percepcióón procedente. n procedente. 

IV.bIV.b. Emisor RI a un Exento, no alcanzado, . Emisor RI a un Exento, no alcanzado, RespResp. . MonotributoMonotributo : : No debe No debe 
discriminarse el IVAdiscriminarse el IVA. Cuando otras disposiciones establezcan tratamiento . Cuando otras disposiciones establezcan tratamiento 
especespecíífico en IVA, deberfico en IVA, deberáán observarse. n observarse. 

Emisor Emisor R.MR.M:: no debe discriminar IVA.  (hasta 30no debe discriminar IVA.  (hasta 30--0606--04  = RNI)04  = RNI)

Obs. Obs. no se refiere a emisor Exento.   no se refiere a emisor Exento.   

Anexo II. A. V. Disposiciones, aclaraciones .....Anexo II. A. V. Disposiciones, aclaraciones .....

PreimpresiPreimpresióónn –– Imp. por imprenta y no en el momento de su utilizaciImp. por imprenta y no en el momento de su utilizacióón. n. 

ImpresiImpresióón por imprenta = tn por imprenta = téécnicas o procedimientos cnicas o procedimientos aplicaplic. Por establecimientos de . Por establecimientos de 
arte u oficios grarte u oficios grááficos, habilitada como tales por los organismos competentes. ficos, habilitada como tales por los organismos competentes. ……
Domicilio comercial= lugar de emisiDomicilio comercial= lugar de emisióón del comprobante. n del comprobante. 
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NumeraciNumeracióón, n, disposicdisposic. s/datos. V.:. s/datos. V.:

12 d12 díígitosgitos (4 y 8).  (4 y 8).  Los 4 primerosLos 4 primeros desde 0001 a 9998. La desde 0001 a 9998. La 
NumeraciNumeracióón debe ser consecutiva y progresiva, salvo distinta ln debe ser consecutiva y progresiva, salvo distinta lííneas neas 
de productos. de productos. 
Los Los 8 d8 díígitosgitos en forma independiente: en forma independiente: 
por  cada clase (A, B, C o E) y tipo, que se emita en un mismo lpor  cada clase (A, B, C o E) y tipo, que se emita en un mismo local. ocal. 
por  cada clase (A, B, C o E),  tipo y medio o punto de emisipor  cada clase (A, B, C o E),  tipo y medio o punto de emisióón, n, 
cuando se emitan en forma descentralizada,  que se emita en un cuando se emitan en forma descentralizada,  que se emita en un 
mismo local.mismo local.

Ejemplo 2 sucursales =Ejemplo 2 sucursales =
FactFact. Sucursal Centro = . Sucursal Centro = 
AA--00010001--00000001 00000001 …… y   By   B--00010001--00000001.00000001.
FactFact. Sucursal Barrio X=  . Sucursal Barrio X=  
AA--00020002--00000001 00000001 …… y  By  B--00020002--00000001 00000001 
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La RG 1415 unificLa RG 1415 unificóó el cel cóódigo desde 1,digo desde 1, modificando la modificando la 
situacisituacióón de los n de los RespResp. . MonotributoMonotributo y exentos o no y exentos o no alcalc..
Por Por Nota Externa 4/2003Nota Externa 4/2003, , B.OB.O. 07. 07--0303--2003: se autoriz2003: se autorizóó
la utilizacila utilizacióón de comprobantes n de comprobantes anteriores hasta su anteriores hasta su 
agotamientoagotamiento.  Los 8 d.  Los 8 díígitos comienzan desde 1, al gitos comienzan desde 1, al 
cambiar el ccambiar el cóódigo. digo. 

ProcedimProcedim. para otorgar c. para otorgar cóódigodigo
5.a. Asignar exclusivamente a cada domicilio o lugar f5.a. Asignar exclusivamente a cada domicilio o lugar fíísicosico
5.b.  Asignar c5.b.  Asignar cóódigo a c/u de los lugares o medios (ej. digo a c/u de los lugares o medios (ej. 

Vendedores, camiones, secciones Vendedores, camiones, secciones …… ). ). 
Art. 47.: Art. 47.: FormForm. 446/C, identifica lugar de emisi. 446/C, identifica lugar de emisióón. n. 

El El ccóódigo de tipo de comprobantedigo de tipo de comprobante debe estar debe estar 
preimpreso. preimpreso. R.GR.G.                                                               .                                                               
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Anexo II, A. V. 6Anexo II, A. V. 6. Fecha de inicio:. Fecha de inicio: en el local habilitado. en el local habilitado. 
Si no disponen de local, fecha de inicio de la actividad. Si no disponen de local, fecha de inicio de la actividad. 
prof., oficio.prof., oficio.
No serNo seráá consignadaconsignada fecha de inicio: fecha de inicio: 
*prof. *prof. universituniversit., por prestaciones a pacientes, ., por prestaciones a pacientes, 
consultantes, patrocinantes, etc. ...consultantes, patrocinantes, etc. ...
**prestprest. de serv. que no disponen para el desarrollo de su . de serv. que no disponen para el desarrollo de su 
actividad de local o actividad de local o establecimestablecim.  para atenci.  para atencióón a n a 
prestatarios.prestatarios.
Anexo Anexo II.AII.A. V. 11.d. . V. 11.d. Cambios de domicilioCambios de domicilio: pueden usar : pueden usar 
por 120 dpor 120 díías o hasta el das o hasta el díía que se agoten.  Consignando a que se agoten.  Consignando 
““nuevo domicilio: .......... nuevo domicilio: .......... ““ con anterioridad a su uso: Ej. con anterioridad a su uso: Ej. 
Sello.Sello.
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AutoimpresoresAutoimpresores art. 20 a 22art. 20 a 22 : para  preimprimir : para  preimprimir 
simultsimultááneamente 1 o mneamente 1 o máás datos. Anexo III. s datos. Anexo III. 

Cartel: Exhibir Formulario 611, s/Art. 23 Cartel: Exhibir Formulario 611, s/Art. 23 rgrg
1415, modificado por RG 1435 (1415, modificado por RG 1435 (B.OB.O. 04. 04--0202--
2003).  Por operaciones con consumidores 2003).  Por operaciones con consumidores 
finales finales ( Art. 24 a 26 RG 1415) ( Art. 24 a 26 RG 1415) 
““ESPERE ESPERE –– NO SE VAYA SIN SU FACTURA. NO SE VAYA SIN SU FACTURA. 
Por su compra exija siempre tique o Por su compra exija siempre tique o factura.yfactura.y
RecuRecu..............””
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DocumentaciDocumentacióón que respalda traslado y entrega de productos, n que respalda traslado y entrega de productos, 
TitTit. II  art. 27 a 35. II  art. 27 a 35

Factura, remito, guFactura, remito, guíía o a o documdocum. equivalente. equivalente, a, aúún a tn a tíítulo distinto de la venta: tulo distinto de la venta: 
consignaciones, muestras, remisiones entre sucursales). consignaciones, muestras, remisiones entre sucursales). 
Ejemplo de Ejemplo de documdocum. equivalente: carta de porte obligatoria para traslados de cere. equivalente: carta de porte obligatoria para traslados de cereales  ales  
(antes s(antes sóólo si el traslado de cereales superaba los 50 km.  lo si el traslado de cereales superaba los 50 km.  ……
ConfecciConfeccióón: antes del traslado y lo acompan: antes del traslado y lo acompaññararáá hasta el destino. hasta el destino. 
Archivo del duplicado = perArchivo del duplicado = perííodo no inferior a 2 aodo no inferior a 2 añños  os  

Comp.. R. Si emite un RIComp.. R. Si emite un RI , excepto traslados en el mismo predio, polo o parque , excepto traslados en el mismo predio, polo o parque 
industrial . industrial . 
Comp.. X: si emiten otros sujetosComp.. X: si emiten otros sujetos, excepto dentro del mismo predio, polo o parque , excepto dentro del mismo predio, polo o parque 
industrial. industrial. 

Contenido: s/ Anexo IVContenido: s/ Anexo IV.  Medidas 15 por 20. .  Medidas 15 por 20. CondicCondic. y datos s/ Anexo II, B. . y datos s/ Anexo II, B. 
Destinatario no identificado al momento de salida = remito a nomDestinatario no identificado al momento de salida = remito a nombre del transportistabre del transportista

Anexo V: para Anexo V: para docdoc. traslado y entrega de productos. . traslado y entrega de productos. 
Datos preimpresos: igual que los comp.. de operaciones pero PreiDatos preimpresos: igual que los comp.. de operaciones pero Preimpresa la letra R  mpresa la letra R  
(para (para R.IR.I.) o X. .) o X. 
Leyenda: Documento no vLeyenda: Documento no váálido como factura. lido como factura. 
Aclara que los puntos 7 (inicio de actividades); 10 (datos de imAclara que los puntos 7 (inicio de actividades); 10 (datos de imprenta), 12 (CAI) y 13 prenta), 12 (CAI) y 13 
(fecha de vencimiento)  solo son para remitos R. (fecha de vencimiento)  solo son para remitos R. 
Datos destinatario= apellido y nombre o razDatos destinatario= apellido y nombre o razóón social, n social, domdom. comercial, . comercial, cuitcuit y leyenda y leyenda 
IVA RI IVA RI ……. . 
Datos transportista Datos transportista ……..
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R.GR.G. 100 y sus modif.. 100 y sus modif.
SSóólo para lo para comprobantes:comprobantes:

FacFac., ., docdoc. , equivalentes, Notas de Cr. , equivalentes, Notas de Créédito y de Ddito y de Déébito, Clase A, B, bito, Clase A, B, 
E.E.
Comp.. compra de bienes usados a Consumidores Finales. Comp.. compra de bienes usados a Consumidores Finales. 
Remitos Remitos ““RR””, , 
FacFac., ., docdoc. , equivalentes, Notas de Cr. , equivalentes, Notas de Créédito y de Ddito y de Déébito, Clase A, A bito, Clase A, A 
con leyenda y M., RG 1575.con leyenda y M., RG 1575.

Crea Crea Registro Fiscal de ImprentasRegistro Fiscal de Imprentas, , autoimpresoresautoimpresores e Importadorese Importadores--
TTíítulo I y Rtulo I y Réégimen Informativo Tgimen Informativo Tíítulo IIItulo III--art. 28 y 29.art. 28 y 29.

RRéégimen gimen autoimpresoresautoimpresores. . 
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R.GR.G. 100 y sus modif.. 100 y sus modif.
Solicitud de Solicitud de autorizaciautorizacióón de impresin de impresióónn art.17.art.17.
Las Las imprentas o importadores habilitados,imprentas o importadores habilitados, solicitarsolicitaráán las autorizaciones. n las autorizaciones. 
Requisitos del contribuyente art. 21, Requisitos del contribuyente art. 21, 
-- CUIT, CUIT, 
-- presentpresent. DDJJ IVA y Seg. Social . DDJJ IVA y Seg. Social úúltimos 12 perltimos 12 perííodos.odos.
--Domicilio fiscal actualizadoDomicilio fiscal actualizado

C.IC.I.: constancia informativa, a archivar por el solicitante. .: constancia informativa, a archivar por el solicitante. 
C.A.IC.A.I. clave de autorizaci. clave de autorizacióón de impresin de impresióón (las autorizaciones pueden ser parciales) a n (las autorizaciones pueden ser parciales) a 
imprimir en el comprobante. imprimir en el comprobante. 
C.P.AC.P.A.  .  …… prpróóxima autorizacixima autorizacióón. n. 

Vigencia de los comprobantes Vigencia de los comprobantes -- art.25: art.25: 
ComprobComprob. RG 1575 = . RG 1575 = úúltimo dltimo díía del mes siguiente al del vencimiento para cumplir a del mes siguiente al del vencimiento para cumplir 
con el rcon el réégimen informativo art. 23 (1 agimen informativo art. 23 (1 añño ). o ). 
Recibos A, B., y Recibos A, B., y factfact. E, . E, ndnd, , ndnd y y facfac--permperm. de exportaci. de exportacióón n simplifsimplif. = 3 a. = 3 añños.os.
Resto = 2 aResto = 2 añños.os.--

LLíímitacionesmitaciones en la cantidad de comprobantes a imprimir. en la cantidad de comprobantes a imprimir. 
Comprobantes vencidos = deben ser inutilizados con leyenda Comprobantes vencidos = deben ser inutilizados con leyenda ““ANULADOANULADO”” y y 
conservarse en archivo. ..conservarse en archivo. ..
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REGISTRACION REGISTRACION –– TTíítulo III desde art. 36 a 46tulo III desde art. 36 a 46

Los Los comprobcomprob. que se emitan o reciban, ser. que se emitan o reciban, seráán registrados en libros o n registrados en libros o 
registros. Manuales o computarizados.  registros. Manuales o computarizados.  
Registros electrRegistros electróónicos nicos -- RG 1361,  para los obligados o que opten.RG 1361,  para los obligados o que opten.
UbicaciUbicacióón: en domicilio del contribuyente o n: en domicilio del contribuyente o respresp. . 
Los que confeccionan balances en funciLos que confeccionan balances en funcióón de sus registrosn de sus registros: utilizar: utilizaráán los n los 
autorizados por Ley o Cautorizados por Ley o Cóódigo de Comercio. digo de Comercio. 
Los que no llevan las citadas Los que no llevan las citadas registracionesregistraciones: deben llevar libros o registros : deben llevar libros o registros 
que cumplan con los requisitos del Cque cumplan con los requisitos del Cóódigo de Comercio, art. 54, puntos 1 a digo de Comercio, art. 54, puntos 1 a 
4 y en su caso 5. 4 y en su caso 5. 
Se Se prohibeprohibe: : 
54.1.54.1. alterar el orden progresivo de las fechas y operaciones que debaalterar el orden progresivo de las fechas y operaciones que deban n 
hacerse s/art. 45hacerse s/art. 45
54.2.54.2. dejar blancos  ni huecos... sin que entre ellas quede lugar paradejar blancos  ni huecos... sin que entre ellas quede lugar para
intercalaciones ni adiciones. intercalaciones ni adiciones. 
54.3. hacer interlineaciones, raspaduras, ni enmiendas, sino que54.3. hacer interlineaciones, raspaduras, ni enmiendas, sino que las las 
equivocaciones y omisiones se han de salvar por medio de un nuevequivocaciones y omisiones se han de salvar por medio de un nuevo o 
asiento  en la fecha que se advierta el error. asiento  en la fecha que se advierta el error. 
54.4.54.4. tachar asiento alguno;tachar asiento alguno;
54.5.54.5. mutilar alguna parte del libro, arrancar alguna hoja o alterar mutilar alguna parte del libro, arrancar alguna hoja o alterar 
encuadernaciencuadernacióón y foliacin y foliacióón. n. 
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Registros manualesRegistros manuales:: art. 38, 39, encuadernados y foliados art. 38, 39, encuadernados y foliados 
Registros computarizadosRegistros computarizados art. 40art. 40--41: 41: 
Deben contener 2 numeraciones:Deben contener 2 numeraciones:
1 preimpresa al momento de su adquisici1 preimpresa al momento de su adquisicióón y n y progresivaprogresiva..
1 que emita el sistema, 1 que emita el sistema, consecutiva y progresivaconsecutiva y progresiva. . 

La encuadernaciLa encuadernacióón: por lote de 100 hojas o por semestre.  Plazo 15 dn: por lote de 100 hojas o por semestre.  Plazo 15 díías corridos as corridos 
post. post. 
Datos de la Datos de la registraciregistracióónn art. 44: Anexo VI, apartados A y B.  art. 44: Anexo VI, apartados A y B.  

Plazo para registrar comprobantes: art. 46Plazo para registrar comprobantes: art. 46
15 d15 díías corridos del mes inmediato siguiente a su emisias corridos del mes inmediato siguiente a su emisióón o recepcin o recepcióón. n. 
R.IR.I. hasta el d. hasta el díía ha háábil inmediato anterior al vencimiento de IVA. bil inmediato anterior al vencimiento de IVA. 
InformaciInformacióón Cn Cóódigo de lugar o punto de emisidigo de lugar o punto de emisióón: art. 47. F 446/Cn: art. 47. F 446/C
3 d3 díías has háábiles biles anticipanticip. al inicio de act. o habilitaci. al inicio de act. o habilitacióón de sucursal o punto de venta. n de sucursal o punto de venta. 
5 d5 díías has háábiles inmediatos siguientes al cierre o baja de local (incluso tbiles inmediatos siguientes al cierre o baja de local (incluso traslado a + de raslado a + de 
5 5 kmkm)... )... 
Controladores Fiscales, denuncia: art. 48: Controladores Fiscales, denuncia: art. 48: 
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Factura ElectrFactura Electróónicanica-- RG 2177RG 2177
SUJETOS = SUJETOS = R.IR.I. que desarrollen ciertas actividades. que desarrollen ciertas actividades
ANEXO I RESOLUCION GENERAL NANEXO I RESOLUCION GENERAL Nºº 21772177
ACTIVIDADES COMPRENDIDASACTIVIDADES COMPRENDIDAS
1. Servicios de planes de salud con abono de cuota mensual, s1. Servicios de planes de salud con abono de cuota mensual, sóólo lo 
cuando corresponda emitir los comprobantes mencionados en los cuando corresponda emitir los comprobantes mencionados en los 
incisos a) y c) del Artincisos a) y c) del Artíículo 3culo 3ºº a personas de existencia ideal.a personas de existencia ideal.
2. Servicios de transmisi2. Servicios de transmisióón de televisin de televisióón por cable y/o vn por cable y/o víía satelital.a satelital.
3. Servicios de acceso a "Internet" con abono mensual.3. Servicios de acceso a "Internet" con abono mensual.
4. Servicios de telefon4. Servicios de telefoníía ma móóvil, quedan comprendidos, entre otros, vil, quedan comprendidos, entre otros, 
los servicios de telefonlos servicios de telefoníía celular y satelital, ma celular y satelital, móóvil de vil de 
telecomunicacitelecomunicacióón, de radiocomunicacin, de radiocomunicacióón mn móóvil celular (SRMC) de vil celular (SRMC) de 
telefontelefoníía ma móóvil (STM), de radiocomunicacivil (STM), de radiocomunicacióón de concentracin de concentracióón de n de 
enlaces (SRCE), de aviso a personas (SAP), de comunicacienlaces (SRCE), de aviso a personas (SAP), de comunicacióón n 
personal (PCS) y satelital mpersonal (PCS) y satelital móóvil.vil.

COMPROBANTES ALCANZADOS: FC o COMPROBANTES ALCANZADOS: FC o doc.equivdoc.equiv., NC, ND, s., NC, ND, sóólo lo 
A y BA y B
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Excluidos del presente rExcluidos del presente réégimen (gimen (FacFac. electr. electróónica):nica):

a) Las facturas E.a) Las facturas E.
b) Las fc. o documentos equivalentes, b) Las fc. o documentos equivalentes, N.DN.D., ., N.CN.C. clases "A", "A" con la leyenda . clases "A", "A" con la leyenda 
"PAGO EN "PAGO EN C.B.UC.B.U. INFORMADA. INFORMADA““ y y ““MM””, , RG 1575.RG 1575.
c) Clase "Bc) Clase "B““,  por operaciones con consumidores finales en las que se haya ,  por operaciones con consumidores finales en las que se haya 
entregado el bien o prestadoentregado el bien o prestado el servicio en el local, oficina o establecimientoel servicio en el local, oficina o establecimiento..
d) d) ComprobComprob. de . de opop. con tratamiento especial, Anexo IV, RG 1415 (agentes de bolsa . con tratamiento especial, Anexo IV, RG 1415 (agentes de bolsa 
y de mercado abierto, concesionarios del sistema nacional de aery de mercado abierto, concesionarios del sistema nacional de aeropuertos, servicios opuertos, servicios 
prestados por el uso de prestados por el uso de aeroestacionesaeroestaciones correspondientes a vuelos de cabotaje e correspondientes a vuelos de cabotaje e 
internacionales, distribuidores de diarios, revistas y afines, einternacionales, distribuidores de diarios, revistas y afines, etc.).tc.).
e) Las facturas o documentos equivalentes emitidos por los sujete) Las facturas o documentos equivalentes emitidos por los sujetos indicados en el os indicados en el 
Apartado A del Apartado A del Anexo I de la ResoluciAnexo I de la Resolucióón General Nn General Nºº 14151415, sus modificatorias y , sus modificatorias y 
complementarias, respecto de las operaciones allcomplementarias, respecto de las operaciones allíí detalladas.detalladas.
f) f) Documentos fiscalesDocumentos fiscales emitidos con "emitidos con "Controlador FiscalControlador Fiscal", y las notas de cr", y las notas de créédito dito 
emitidas por medio de dicho equipamiento como emitidas por medio de dicho equipamiento como documentos no fiscalesdocumentos no fiscales
homologados y/o autorizados, en los thomologados y/o autorizados, en los téérminos de la Resolucirminos de la Resolucióón General Nn General Nºº 4104 4104 
(DGI), texto sustituido por la Resoluci(DGI), texto sustituido por la Resolucióón General Nn General Nºº 259, sus modificatorias y 259, sus modificatorias y 
complementarias.complementarias.
g) Los documentos equivalentes emitidos por entidades o sujetos g) Los documentos equivalentes emitidos por entidades o sujetos especialmente especialmente 
autorizados por esta Administraciautorizados por esta Administracióón Federal (n Federal (vgrvgr. Formularios 1116 "B" y 1116 "C").. Formularios 1116 "B" y 1116 "C").
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Solicitud de autorizaciSolicitud de autorizacióónn de comprobante electrde comprobante electróónico, c//Programa nico, c//Programa 
aplicativo denominado "AFIP DGI aplicativo denominado "AFIP DGI —— RECE RECE —— REGIMEN DE EMISION DE REGIMEN DE EMISION DE 
COMPROBANTES ELECTRONICOS COMPROBANTES ELECTRONICOS —— VersiVersióón 3.0n 3.0““ (art. 20 a 22)(art. 20 a 22)

AFIP autorizarAFIP autorizaráá o rechazaro rechazaráá la solicitud  (art. 23)la solicitud  (art. 23)
En el supuesto de autorizaciEn el supuesto de autorizacióón n se otorgarse otorgaráá un "un "C.A.EC.A.E."." por cada registro por cada registro 
contenido en la solicitud realizada.contenido en la solicitud realizada.

El El vendedor, locador o prestador debevendedor, locador o prestador debe poner a disposiciponer a disposicióón del n del 
compradorcomprador, locatario o prestatario el comprobante electr, locatario o prestatario el comprobante electróónico autorizado, nico autorizado, 
dentro de los dentro de los DIEZ (10) dDIEZ (10) díías corridosas corridos contados desde la asignacicontados desde la asignacióón del n del 
""C.A.EC.A.E.". Dicho comprobante deber.". Dicho comprobante deberáá contener los datos previstos en el contener los datos previstos en el 
Anexo II de la ResoluciAnexo II de la Resolucióón General Nn General Nºº 1415, sus modificatorias y 1415, sus modificatorias y 
complementarias, con las adecuaciones que a continuacicomplementarias, con las adecuaciones que a continuacióón se detallan:n se detallan:
a) El a) El ""C.A.EC.A.E."..".
b) El "b) El "CCóódigo digo IdentificatorioIdentificatorio del Tipo de Comprobantedel Tipo de Comprobante" previsto en el " previsto en el 
Anexo II b de la ResoluciAnexo II b de la Resolucióón General Nn General Nºº 100, sus modificatorias y 100, sus modificatorias y 
complementarias.complementarias.
c) De corresponder, el cc) De corresponder, el cóódigo representativo de la leyenda que indica que digo representativo de la leyenda que indica que 
el impuesto discriminado no puede computarse como crel impuesto discriminado no puede computarse como créédito fiscal.dito fiscal.
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Cuando el receptor del comprobante electrCuando el receptor del comprobante electróónico se encuentre comprendido en la nico se encuentre comprendido en la 
presente resolucipresente resolucióón general y/o en el Tn general y/o en el Tíítulo I de la Resolucitulo I de la Resolucióón General Nn General Nºº 1361, sus 1361, sus 
modificatorias y complementarias, la puesta a disposicimodificatorias y complementarias, la puesta a disposicióón se realizarn se realizaráá mediante mediante un un 
archivoarchivo, que deber, que deberáá contener como mcontener como míínimo los datos consignados en los disenimo los datos consignados en los diseñños de os de 
registro que obran en el Anexo V y en los incisos precedentesregistro que obran en el Anexo V y en los incisos precedentes

El El duplicado del comprobante electrduplicado del comprobante electróóniconico, emitido por los sujetos indicados en los , emitido por los sujetos indicados en los 
TTíítulos II y III del presente rtulos II y III del presente réégimen, debergimen, deberáá quedar almacenado electrquedar almacenado electróónicamente, nicamente, 
s/RG 1361.s/RG 1361.

Para el almacenamiento del duplicado electrPara el almacenamiento del duplicado electróónico, efectuado por los sujetos nico, efectuado por los sujetos 
obligados, segobligados, segúún lo dispuesto en el Tn lo dispuesto en el Tíítulo II de la presente, se debertulo II de la presente, se deberáán observar n observar 
pautas art. 28pautas art. 28

El receptor del comprobante electrEl receptor del comprobante electróónico original podrnico original podráá almacenarlo en un almacenarlo en un soporte soporte 
independienteindependiente, en las formas y condiciones establecidas en los Art, en las formas y condiciones establecidas en los Artíículos 17, 18 y 19 culos 17, 18 y 19 
de la Resolucide la Resolucióón General Nn General Nºº 1361, sus modificatorias y complementarias, excepto en 1361, sus modificatorias y complementarias, excepto en 
lo referido al clo referido al cóódigo de seguridad.digo de seguridad.

Si el receptor se encuentra incorporado al rSi el receptor se encuentra incorporado al réégimen establecido por los Tgimen establecido por los Tíítulos I y/o II tulos I y/o II 
de la Resolucide la Resolucióón General Nn General Nºº 1361, sus modificatorias y complementarias, el soporte 1361, sus modificatorias y complementarias, el soporte 
a utilizar debera utilizar deberáá ser del mismo tipo que el utilizado para el resguardo de sus ser del mismo tipo que el utilizado para el resguardo de sus 
duplicados y/o duplicados y/o registracionesregistraciones..
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